
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

23 de noviembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de UNICA 

INSTANCIA Recibida por reparto del 21/11/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (SS) 

DEMANDANTE:       J&M INTERNACIONAL SAS 

DEMANDADO:         MARYMAR JIMENEZ DOMINGUEZ     

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00518-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.267 

 

EL Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio y Decreto 

2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, por lo cual presta mérito ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del Código de General  del Proceso, pues de ella se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara 

el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por lugar de pago de la obligación de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con 

arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 



 

 
 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de minima cuantía en favor de la sociedad comercial J&M INTERNACIONAL SAS, con 

domicilio pen la ciuudad de Barrancabermeja,  y en contra de YUBINEDY DIAZ MEJIA, 

persona mayor de edad, vecina y domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  por las 

sumas siguientes sumas de dinero, representadas en la letra de cambio:  

 
1.1. Por La suma de $3’174.965,oo como capital con vencimiento el 09 de 

junio de 2022.  

 

1.2. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida establecida por la Superintendencia financiera desde el 09 de 

junio de 2022 y hasta la presentación de la demanda y hasta cuando el 

pago se verifique.  

 
1.3. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

QUINTO: Se RECONOCE personeria en derecho al abogado Andres fernando Betancourt 

Yoya para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido.   

                        

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 111 del 12/12/2022  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


INFORME SECRETARIAL. Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Diciembre siete (07) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora juez 
para resolver la demanda con anexos proveniente del reparto. Dejando constancia que la 
demanda ingreso por reparto el 29/11/2022. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas, diciembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: APREHENSION VEHICULO 
 GARANTIA MOBILIARIA 
Radicado:  173804089-002-2022-00527-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

NIT.890.903.938-8 
Demandado:  JORGE ELIECER URUEÑA RONDON 

C.C. 10.161.345 
  Auto:   1262 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

El Despacho resuelve respecto de la admisión de la demanda SOLICITUD DE 
APREHENSION VEHICULO GARANTIA MOBILIARIA, promovida mediante apoderada 
judicial de la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor JORGE 
ELIECER URUEÑA RONDON. 

II. CONSIDERACIONES   

En el caso sub-examine, pretende la parte ejecutante, por intermedio de apoderado 
judicial, se libre orden de aprehensión y entrega de vehículo a favor de BANCOLOMBIA 
S.A. del automotor identificado de la siguiente manera: 

CLASE:  AUTOMOVIL 
MARCA:  RENAULT 
LINEA: LOGAN 
MODELO:  2016 
PLACA: IHT 484 
COLOR: BEIGE CENDRE 

Al revisar el contenido de la referida demanda, encuentra el Despacho que la misma 
presenta defecto formal, incumpliendo requisitos del Artículo 82 del Código General del 
Proceso, de la siguiente manera: 

• En el libelo de la demanda la parte interesada omite indicar identificación de la 
entidad Bancolombia S.A y su domicilio principal. 



 

• En la relación a los anexos aportados, esta judicial advierte que la demanda fue 
presentada en un primer momento ante los juzgados municipales en la ciudad de 
Medellín. En auto fechado del 15 de octubre de 2020, el Juzgado Octavo Civil de 
Oralidad de la ciudad de Medellín, rechaza la presente demanda; remitiéndola a 
la oficina de reparto de este circuito el 29 de noviembre de 2022. 

 

• En consecuencia, se tiene que tanto el certificado de la Superintendencia 
Financiera, certificado de existencia y representación legal de AECSA SA, como 
la nota de vigencia del poder general otorgado mediante escritura publica Nº. 
1843, no se encuentran vigentes.  Es decir, a la fecha no es posible verificar la 
calidad y facultad de los representantes legales de BANCOLOMBIA S.A. y de la 
empresa AECSA S.A. Deberá entonces la parte interesada aportar los 
certificados vigentes. 

 
 

• Con respecto al objeto de la demanda, y atendiendo a que han transcurrido más 
de dos años desde la radicación del proceso para estudio en los juzgados civiles 
de la ciudad de Medellín, y solo hasta el 29 de noviembre de 2022, la demanda 
fue conocida por este despacho; deberá la parte interesada informar al despacho, 
sí el garante, el señor JORGE ELIECER UREÑA RONDON, a la fecha se 
encuentra incumpliendo el contrato de garantía mobiliaria prenda abierta sin 
tenencia sobre vehículo identificado con placa IHT 484, lo anterior, para dar 
continuidad al proceso de referencia, o sí por el contrario acató la solicitud de la 
entrega voluntaria del vehículo. 
 

En virtud de lo anterior, se hace necesario que el demandante subsane los defectos 
anteriormente expuestos; para tal fin, se le concede a la parte actora el término de cinco 
(5) días para corregir la demandada en los aspectos señalados so pena de rechazo de la 
misma, conforme lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda SOLICITUD DE APREHENSION 
VEHICULO GARANTIA MOBILIARIA, la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A, en 
contra del señor JORGE ELIECER URUEÑA RONDON, en virtud de lo expuesto en la 
motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR corregir la demanda en los defectos señalados en la presente 
providencia; en consecuencia, se le concede a la parte ejecutante el termino de cinco (5) 
días, so pena de rechazo de la misma; ello en virtud de lo contemplado en el art. 90 del 
CGP. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente a la profesional del 
derecho DRA. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº. 52.008.552 y tarjeta profesional Nº. 101.541 del C.S de la J.; para que 



represente los intereses de la parte demandante en el presente proceso, de conformidad 
con el poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 111 del 12/12/2022 

 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

05 de diciembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva recibida 

por reparto hoy 05/12/2022. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

República de Colombia 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:    JUAN CARLOS SANCHEZ GOMEZ Y VIVIANA ALEJANDRA  

                               SANCHEZ ACOSTA  

DEMANDADO:      CARLOS ERNESTO SANCHEZ CAMACHO 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00535-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.268 

 

 

La(s) letra(s) de cambio, presentada(s) como base del recaudo ejecutivo reúne las 

exigencias de forma y  contenido especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del 

Código de Comercio y Decreto 2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, por lo cual 

presta(n) mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del Código de General  del Proceso, pues 

de ella se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la 

parte demandada y a favor de la parte demandante, de conformidad con el artículo 430 del 

mismo C. G. del P., por lo que se librara el mandamiento de pago pretendido en este 

juzgado por lugar de domicilio de la ejecutada y lugar de pago de la obligación de 

conformidad con el numeral 1º y 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con 



 

 
 

arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de mínima cuantía en favor de Juan Carlos Sánchez Gómez y Viviana Alejandra 

Sánchez Acosta y en contra de CARLOS ERNESTOS SANCHEZ CAMACHO C.C.No 

14’316.210, persona(s) mayor(es) de edad, vecina(s) y domiciliada(s) en el municipio de la 

Dorada, Caldas, por las sumas siguientes sumas de dinero, representadas en la letras, asi:   

 
1.1. Por la suma de $10’000.000,oo, vencida 31 de julio de 2022,  junto con 

sus intereses de mora a la tasa del bancario corriente una y media vez más que 

certifica la Superfinanciera bancaria de Colombia desde el día de siguiente al del 

vencimiento y hasta cuando el pago se verifique. 

 

1.2. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

QUINTO: La parte demandate puede litigar en causa propia por tratarse de un proceso de 

unica instancia.  

 

                        

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 
Auto Notificado en estado electrónico No 111 del 12/12/2022  

En el portal de la rama judicial. 

 



 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

05/12/22, Al despacho para resolver sobre la medida cautelar de la demanda ejecutiva  

recibida por reparto del 05/12/2022. 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (SS) 

DEMANDANTE:      COOMEDUCAR       

DEMANDADO:        JONATHAN RUEDA ROMERO 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00536-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.274 

 

Por encontrarse procedente la solicitud de la medida cautelar de conformidad con los artículos 593 y 599 del 

CGP, que permite el embargo de los bienes denunciados como de propiedad de la parte demandada, sin que 

exista necesidad de prestar caución, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS,  



 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR como de propiedad del demandado JONATHAN RUEDA 

ROMERO, el embargo y secuestro de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posean la 

parte demandada, en los siguientes establecimientos financieros:  Bogotá, Davivienda, 

Caja Social, Colpatria Av Villas, BBVA, Occidente y Bancolombia. 

  

Para que la medida surta sus efectos, se dispone comunicarle mediante oficio a cada 

una de las entidades crediticias a nivel nacional, ordenándole poner a disposición 

del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales de La Dorada, Caldas,  Nro. 

173802042002, limitando la medida hasta la suma de $10’000.000,oo, advirtiéndole 

lo señalado en el numeral 10 del art. 593 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 291 del CGP, oficiese a ASMET SALUD 

EPS SAS -CM, para que nos informe sobre el lugar de trabajo del demandado. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

                                                     MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 111 del 12/12/2022  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 
dorada/2020n1. 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

05 de diciembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de UNICA 

INSTANCIA Recibida por reparto del 05/12/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (SS) 

DEMANDANTE:      COOMEDUCAR       

DEMANDADO:        JONATHAN RUEDA ROMERO 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00536-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.274 

 

EL Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio y Decreto 

2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, por lo cual presta mérito ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del Código de General  del Proceso, pues de ella se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara 

el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por lugar de pago de la obligación de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con 

arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 



 

 
 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de minima cuantía en favor de la Cooperativa Multiactiva para Educadores – 

COOMEDUCAR y en contra de JONATHAN RUEDA ROMERO, persona mayor de edad, 

vecina y domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  por las sumas siguientes sumas 

de dinero, representadas en la letra de cambio:  

 
1.1. Por La suma de ($3’012.550,oo) como capital con vencimiento el 23 de 

junio de 2020.  

 

1.2. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida establecida por la Superintendencia financiera desde el 24 de 

junio de 2020 y hasta la presentación de la demanda y hasta cuando el 

pago se verifique.  

 
1.3. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

QUINTO: Se RECONOCE personeria en derecho a la sociedad GESTION LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS SAS, con representación del abogado especial Cristian Alfredo 

Gómez Gonzalez,  para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido.   

                        

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 111 del 12/12/2022  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

06 de diciembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de UNICA 

INSTANCIA Recibida por reparto del 06/12/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (SS) 

DEMANDANTE:      COOMEDUCAR       

DEMANDADO:        GISELLA BARON ZAPATA 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00537-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.277 

 

EL Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio y Decreto 

2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, por lo cual presta mérito ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del Código de General  del Proceso, pues de ella se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara 

el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por lugar de pago de la obligación de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con 

arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 



 

 
 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de minima cuantía en favor de la Cooperativa Multiactiva para Educadores – 

COOMEDUCAR y en contra de GISELLA BARON ZAPATA, persona mayor de edad, 

vecina y domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  por las sumas siguientes sumas 

de dinero, representadas en la letra de cambio:  

 
1.1. Por La suma de ($1’419.800,oo) como capital con vencimiento el 07 de 

FEBRERO de 2022.  

 

1.2. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida establecida por la Superintendencia financiera desde el 08 de 

febrero de 2022 y hasta la presentación de la demanda y hasta cuando 

el pago se verifique.  

 
1.3. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

QUINTO: Se RECONOCE personeria en derecho a la sociedad GESTION LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS SAS, con representación del abogado especial Cristian Alfredo 

Gómez Gonzalez,  para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido.   

                        

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

06/12/22, Al despacho para resolver sobre la medida cautelar de la demanda ejecutiva  

recibida por reparto del 06/12/2022. 

 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 

 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (SS) 

DEMANDANTE:      COOMEDUCAR       

DEMANDADO:        YENI ALFONSO ZEA 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00538-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.278 

 

Por encontrarse procedente la solicitud de la medida cautelar de conformidad con los artículos 593 y 599 del 

CGP, que permite el embargo de los bienes denunciados como de propiedad de la parte demandada, sin que 

exista necesidad de prestar caución, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS,  

 



 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR como de propiedad del demandado YENI ALFONSO ZEA, el 

embargo y secuestro de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 

ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posean la parte 

demandada, en los siguientes establecimientos financieros:  Bogotá, Davivienda, Caja 

Social, Colpatria Av Villas, BBVA, Occidente y Bancolombia. 

  

Para que la medida surta sus efectos, se dispone comunicarle mediante oficio a cada 

una de las entidades crediticias a nivel nacional, ordenándole poner a disposición 

del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales de La Dorada, Caldas,  Nro. 

173802042002, limitando la medida hasta la suma de $6’000.000,oo, advirtiéndole 

lo señalado en el numeral 10 del art. 593 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Previo a decretar la medida cautelar del salario de la demandada, debe la 

parte actora probar la calidad de esta como asociada de la cooperativa ejecutante.  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                                                     MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 

Caldas. 

 

06 de diciembre de 2022, Al despacho para resolver sobre la demanda Ejecutiva de UNICA 

INSTANCIA Recibida por reparto del 06/12/2022.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

República de Colombia 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, caldas, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (SS) 

DEMANDANTE:      COOMEDUCAR       

DEMANDADO:        YENI ALFONSO ZEA 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00538-00 

Auto Interlocutorio Nro 1.278 

 

EL Pagaré, base del recaudo ejecutivo reúne las exigencias de forma y contenido 

especiales y generales de los artículos 619, 621 y 671 del Código de Comercio y Decreto 

2555/10, ley 527 de 1999 y Dcto 2364/12, por lo cual presta mérito ejecutivo al tenor del 

artículo 422 del Código de General  del Proceso, pues de ella se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante, de conformidad con el artículo 430 del mismo C. G. del P., por lo que se librara 

el mandamiento de pago pretendido en este juzgado por lugar de pago de la obligación de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 28 del CGP, por cuanto de igual manera la 

demanda está elaborada conforme los requisitos generales y especiales y se presentó con 

arreglo a la ley,  

 

Por lo expuesto EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 



 

 
 

CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por los trámites del proceso de ejecución 

de minima cuantía en favor de la Cooperativa Multiactiva para Educadores – 

COOMEDUCAR y en contra de YENI ALFONSO ZEA, persona mayor de edad, vecina y 

domiciliada en este  municipio la Dorada, Caldas,  por las sumas siguientes sumas de 

dinero, representadas en la letra de cambio:  

 
1.1. Por La suma de ($4’196.700,oo) como capital con vencimiento el 30 de 

marzo de 2022.  

 

1.2. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida establecida por la Superintendencia financiera desde el 31 de 

marzo de 2022 y hasta la presentación de la demanda y hasta cuando el 

pago se verifique.  

 
1.3. Por las costas procesales, en su oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto al deudor conforme al inciso 1 del artículo 8 de la ley    

2213/2022 que establece la vigencia permanente del Decreto No. 806 de 2020 y artículos 

431 y 442 del Código general del proceso, para lo cual enviará copia del presente auto, 

copia de la demanda y de sus anexos a la dirección electrónica y/o física suministrada, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar (art. 431 del CGP) y de diez 

(10) días para proponer excepciones de mérito, los cuales corren conjuntamente (art.442 

del CGP) y comienzan dos días después del recibo del acto    notificatorio, advirtiéndosele 

al demandante que, para los efectos legales pertinentes, deberá comunicarle al demandado 

los canales de comunicación con el juzgado: j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

teléfono(6)8574139. Con Páginas electrónicas, para revisión de estados electrónicos: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la 

dorada/2020n1. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al numeral 14 del artículo 

78 del CGP, para que envíen al correo electrónico de su contraparte, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso, so pena de imponer las respectivas sanciones 

legales. 

mailto:j02prmpalladora@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la%20dorada/2020n1


 

 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 

del título para ser exhibidos cuando sea necesario o para la entrega a las demandadas al 

pago total de la obligación (Art. 78 numeral 12 CGP). 

 

QUINTO: Se RECONOCE personeria en derecho a la sociedad GESTION LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS SAS, con representación del abogado especial Cristian Alfredo 

Gómez Gonzalez,  para actuar en el proceso en los términos y efectos del poder conferido.   

                        

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

                               MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

                       Juez 
Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 
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